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de mercanclas cuando allitular de élltas. a cuyo amparo
se realice un servicio de transporte. H encuentre dado
de alta en la Seguridad Social como emplaado de la
Empresa cargedora o de la Agencia de trensportes por
orden o encargo de la cual H nsaliza el citado transporte.
salvo que pruebe lo contrario mediante el correspon
diente contrato escrito y firmado por ambas partes. en
el que conste de modo indubitado que el titular de la
autorización asume en todos los caSOS la condición de
porteador.

Quinto.-Habilitación al Director general del Transpor-
te~~n .

Se faculta al Director general del Trensporte Terrestre
para dictar las Resoll'ciones necasaries para la aplicación
y desarrollo de la presente Orden. asl como para resolver
las dudas que an su aplicación sa susciten.

Sexto.-Enrrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor al dla siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 3 de diciembre de 1992.

BORRELL fONTELLES

limos. Sres. Secretario' general Para los Servicios da
Transpotes y Director general del Transporte Te
rrestre.

MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA

27998 ORDEN de 9 de diciembre de 1992 por la
que se regulan la estructura y funciones de
los Equipos de Orientación Educativa y Psi
copedagógicá

El Real Decreto 986/1991. de 14 de junio. por el
que se aprueba el calendario deo eplicación de la nueva
ordenación del sistema eduCativo. en Su articulo 18 esta
blece que las Administraciones eoducalivas procederán
a la creacíón progresiva de servicios especializados de
orientación educativa. psicopedagógica y profesional
que atienden a los Centros docentes. de manera que
el proceso quede complatado en el momanto de la
implantación total de los respectivos niveles y etapas
del nuevo sistema.

El senlido de la orientación educativa y las funciones
que los correspondientes servicios especializados han
de desarrollar se enmarcan. por otra parte. en el contexto
general de la reforma aducativa. en particular. an el del
nuevo currlculo establecido para los diferentes niveles.
Tutorla. orientación y servicios especializeodos han de ase- .
gurar la calidad de la ensellanza y el adecuado desarrollo
curricular. principalmente en relación con el principio
básico de una educación personalizada. atenta al
desarrollo personal y a las paculiaridades de los alumnos.

Dentro del ámbito de compatancia del Ministerio de
Educación y Ciencia. existen en la actuelidad diver.sos
servicios especializados para la orientación. Por Orden
de 30 de abril de 1977 (<<BoIetln Oficial dal Estado»
de 13 de mayo) fueron creados los Servicios de Orien
tación Escolar y VocacionaL inicialmante uno por pro
vincia. paro luego sectorizados y ampliados. Por otro
lado. el Real Decreto 334/1986. de 6 de marzo. de

Ordenación de la Educación EspaciaL al establecer la
necesidad de intensificar el apoyo psicopadagógico an
los alumnos con necesidades educativas especiales. con
fiaba esta función a Equipos compuestos por profesio
nales de distintas disciplinas. En desarrollo da este úllimo
o..creoto sa han constituido también Equipos para la atan
ción temprana y Equipos especfficos para atención a
alumnos con detarmlnados déficit.

A lo largo da los allos de su existencia. los referidos
Servicios y Equipos han realizeodo. cade cuel en su ámbi
to. une labor deocisive de apoyo al protesoreodo. de aten
ción eoducativa a los alumnos y de contribución a la mejo
ra da la ensellanza. principalmente en relación con las
necasideodes eoducalivas especiales y con dificultades da
aprendizaje. .

Con la finalidad de acercar los servicios espacializados
de orientación eoducativa los Centros escolares. desda
el curso 19B7-1988. en los de EnHllanza Meodias. y
a partir del curso 1988-1989. en los de Educación Gene
rel Básica. el Minilltario da Educación y Ciencia ha
desarrollado programas de orientación. designando para
ello a un Profesor con dedicación axclusiva a esa función.

La nueva ordenación del sistema educativo. la implan
tación de los nuevos currlculos y le necesidad de coor
dinar la actuación de los Profesores orientadores da Cen
tro con las de los llervicios especielizados de sector.
aconsejan la reorganización orgánica y funcional de
éstos en el marco general de la reforma aducativa y
curricular y en el hOrizonte da su más eficaz contribución
a la calided de la enHllanza.

Asimismo, y en el marco de esta reorganización, con
viene complatar. respacto a los funcionarios de los Equi
pos. la Orden da 31 de julio de 1987 (_Boletln Oficial
del Estado» de 18 de agosto). por la que se adecua
la jornada de trabajo de los funcionarios docentes. .

En su virtud. este Ministerio. oidas las Organizaciones
Sindicales y con la aprobación del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas. ha tenido a bien disponer:

Primero.-En los términos de la presente Ordan. y en
el ámbito territorial da gestión directa del Ministerio de
Educación y Ciencia. se podrán crear Equipos de Orien
tación Educativa y Psicopedagógica para el cumplimien
to de las funciones asignadas y el desarrollo de sus
correspondientes actividades. Estos Equipos. de carácter
interdisciplin8r~prestarán un .servicio de asesoramiento
y apoyo al sistema escolar en sus' diferentes niveles.

Segundo.-1. Corresponde a la Dirección Generel de
Renovación Peodagógica. a partir de las propuestas for
muladas a este respecto por las respactivas Direcciones
Provinciales del Departamento. la creación de los Equi
pos de Orientación Educativa y Psicopadagógica.

2. Las Direcciones Provinciales procederán a orga
nizar en sectores la respectiva provincia. atribuyendo
cada sector geográfico y sus Centros escolares a un
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica. que
en él cumplirá les funciones asignadas y desarrollará
las correspondientes actividades.

3. Dicha organización en sectores se realizará aterr
diendo conjuntamenta a criterios de carácter:

a) Demográfico. o magnitud de la población escolar
atendida.

b) Geogréfico. o de distancia y comunicación dentro
de un sector dado.

cl Pedagógico. aegún las necesidades educativas y
sociales concretas de la zona y de los Centros educativos
en ella.

d) De coordinación con los de Centros de Profesores
y con la organización territorial de la Inspección edu
cativa.
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4. En coordinación c:on los Equipos da Oriantación
Educativa y Psicopadagógica da carácter ganeral. podrén
axistir Equipos especieIizádos. c:on demarcación gaogr.
fica distinta. para la orientaeión Y atanción educative
tamprana y para la orientación y atención educativa a
alumnos con minusvallas o disfuncionea especificas.

5. El Ministerio de Educación y Ciencie mantandré
y ampliaré progresivamen1e los Equipos de carécter
general, los aquipos especializádos y los nacursos de
orientación e intarvención ~lmenta existentas hasta
garantizar una atención adecuada a todos los Centros
escolares que nacesiten de apoyo y asesoramiento en
el ámbito de la orientación.

Tercero.-Los Equipos de Orientación Educativa y Ps~

copedagógica estarán c:onstituidos por Psicólogos. Peda
gogos. Trabajsdores sociales y. cuando el cumplimiento
de las funciones asignadas en los apartados séptimo
y octavo de la presente Orden asilo requiera. Maestros
especialistas en audición y lenguaje. El Ministerio de Edu
cación y Ciencia dotará progresivamentalos Equipos con
estos profesionales de licuerdo con la amplitud de sus
responsabilidades y las necesidades de los Centros esco
lares de su demarcación. En cualquier caso; para a_
gurar la evaluación psic:opedagógica de los alumnos. en
cada Equipo habrá. al menos. un titulado en Psicologla
y un titulado en Pedagogla. •

Cuarto.-Los Equipos de Orientación Educativa y Ps~
c:opedallógica depanderén de la respectiva Dirección
ProvinCial. a través de la Unided de Programas Educa
tivos.

Quinto.-las Direcciones Provinciales establecerán al
inicio de cada año escolar. de acuerdo con las instruo
ciones dietadas al respacto por la Dirección General de
Renovación Pedagógica. las lineas preferentes de actua
ción de los Equipos de su provincia. fijando prioridades
respacto a funciones. Centros educativos y ámbitos de
intervención.

Sexto.-50n funciones generales de los equipos en
relación con el sector de su responsabilidad:

a) Colaborar c:on la Inspección Tácnica de Educa
ción. con los Centros de Profesores y con otras Ins~
lOciones formativas en el apoyo y en el asesoramiento
de los Profesores. .

b) Elaborar. adaptar y difundir matariales e instru
mentos de orientación educativa e intarvención psico
pedagógica que sean de utilidad para los Profesores.

c) Facilitar el acceso de los alumnos a la Educación
Infantil. asl como el paso posterior a la Educación Pr~
maria y a la Educación Secundaria.

d) Contribuir a la coordinación de los proyectos
curriculares entre los Centros de Educación Primaria y
los de Educación Secundaria de un mismo sector.

e) Impulsar la colaboración e intarcambio de expe
riencias entre los Centros del sector.

f) Atender a las demandas de evaluación psicopa
dagógica de los alumnos que la necesiten y proponer
la modalidad de esc:olarización més c:onveniente para
ellos.

g) Colaborar en el desarrollo de programas forma
tivos de padres de alumnos.

Séptimo.-Son funciones de los Equipos en su apoyo
especializado a los Centros educativos de Educación
Infantil y de Educación Primaria que las sean asignados
por la Dirección Provincial: ,

a) Colaborar en los procesos de elaboración. eva
luación y revisión de los proyectos curriculares de etapa
a través de su participación en la Comisión de Coor
dinación Padagógica de los Centros educativos. de acuer
dd con lo establecido en el apartado vigésimo. ,. de
la Orden de 27 de abril de 1992 sobre implantación

de la Educación Primaria y en el apertado octavo. 3.
de la presenta Orden. '. .

bl eotaborar con los tutores en el establecimiento
de los planes de ección tutorial medianta al anélisis y .
la ,valoración de modelos. técnicas e instrumantos para
el ejercicio de ésta. esl como de otros elementos de
apoyo pera la realización de actividades docantas de
refuerzo. recuperación y edaptación curricular.

cl Asesorar a~ profesorado en el diseño de proce
dimientos e instrumentos de evaluación. tanto de los
aprendizajes realizados por los alumnos como de los
procesos mismos de enseñanza.

d) Asesorar al profesoredo en el tratamiento flexible
y diferenciado de la diversidad de aptitudes. intereses
y motivaciones de los alumncs. colabo!ando en la adop
ción de las medidas educativas oportunas.

e) Colaborar con los tutores y los Profesores orien
tadores en la oriantación educativa y profesional da los
alumnos. favoreciendo en ellos la capacidad de tomar
decisiones y promoviendo su madurez vocacional.

ti Colaborar en la prevención y en la pronta deteo
ción de difICultades o problemas de desarrollo personal
y de aprendizaje que puedan presentar los alumnos; rea
lizar. en su caso. la correspondiente evaluación PSiCf;
pedagógica. y participe.. en funcion de los resultados
de ésta. en la elaboración de las adaptaciones curricu
lares y en la programación de actividades de recupe
ración y refuerzo.

g) Colaborar con los tutores. los Profesores de apoyo
y los Profesores orientadores en el seguimiento da los
alumnos con necesidades educativas especiales V orien
tar su escolaridad al comienzo de cada etapa educativa.

h) Promover la cooparación entre escuela y familia
para una mejor educación de los alumnos.

Octavo.-l. Los Trabajadoras sociales de los Equ~
pos se ocuparén de que los Centros educativos respon
dan a las necesidades sociales del correspondiante sec
tor. asl como de asegurar los servicios sociales més estre
chamente vinculados al sistama aducativo.

2. Los Maestros da audición y lenguaje se respon
sabilizarán de la intervención educativa an alumnos con
dificultades en la comunicación oral y escrita.

3. Los Psicólogos y Pedagogos tendrén la respon
sabilidad de la evaluación psicopedagógica de los alum
nos que puadan necesitarla. Asimismo. formarán parte
de la Comisión de Coordinación Pedagógica de los Cen
tros educativos que les sean asignados. En estos Centros.
además. tomarén parte en las sesiones en las que avalúe
la compatencia curricular de los alumnos con finas de
promoción de ciclo o de adaptaciones curricularas
significativas.

Noveno.-l. A comienzos del año escolar los Equi
pos remitirén a la Dirección Provincial correspondiente
la pro¡¡ramación del trabajo a realizar durante el curso.
especificando y concretando las funciones que se
desarrollarán en los Centros aducativos da su demar
cación. de acuerdo con lo establecido en el apartado
quinto de esta Orden. Con el fin de elaborar dicha pro
gramación. se establecerá un diálogo previo antre los
profesionales de los Equipos y los Profesoras de los Cen
tros escolares. Eo la programación anual se datallaré
la dedicación horaria de los integrantes del Equipo. así
como los Centros educativos an los que se realizará de
maneraprasencial esa dedicación.

2; En el documento de programación de cada año
bastará c:on hacer constar las variacionas de programa
ción que se prQduzcan raspacto al documento del curso
antérior.

3. . A final de curso. el aquipo remitiré a la Dirección
Provincial una Mamoria donde se informe dal modo en
que se ha realizado la programación prevista y del grado



BOEnúm.303 Viernes 18 diciembre 1992 42993

en que se han alcanzado los objetivos propuestos.
4. Con carácter excepcional. y ante determinadas

situaciones surgidas dentro de la comunidad educativa.
la Dirección Provincial podrá soliciter de un Equipo. o
da alguno da sus i,\tegrantes. una colaboración ointer
vanción qua astá dentro da sus funcionas. aunque no
se halle prevista en la programación.

Décimo.-los actuales Servicios da Orienteción Esco
lar y Vocacional y Equipos Multiprofesionales pera ·Ia
Educación Espacial quedarán integrados en los Equipos
de Orientación Educativa y Paicopaclagógice a los que
se refiere la presente Orden.

Undácimo.-los Equipos tendrán le eeda principal
dentro del sector donde realizan sus funciones. Sin per
juicio de ello. en todo casO. a las personas de los Equipos
se les podrá encomendar que raalicen sus funciones
en localidades distintas de la seda principal.

Duodácimo.-l. los integrantes de los Equipos que
pertenezcan e los Cuerpos Docent.. tendrán el horario
semanal da trabajo da los funcionarios docentas y dis
frutarán sus vacaciones dentro dal parlodo no lectivo
del calendario escolar. debiendo 8iempra asegurarse su
actividad en los Centros o en las sedas de los Equipos
hasta el 16 de julio. En Navidad y Semana Senta los
Equipos ajustarán su actividad a la de los Centros docen
tes. En todo .caso. treinta da las horas da la dadicación
samanal de astas funcionarios habrán de desarrollarse
en los Centros educativos o en la sede del equipo. pudien
do dedicarse el resto del horario a actividades de coor
dinación. formación y prepereción pare el desarrollo de
sus funciones.

2. las programacionas anuales de los Equipos ase
gurarán que sus integrantes realicen las ectividades pre
vistas en los Centros escolares o en la seda principal
al menos dos tardes por semana.

3. El rágimen de trebajo de los profesionales con
tratados será el que se determine en su respectivo
Convenio.

Decimotercero.-AI frente de los Equipos de Orien
tación Educativa y Psicopedagógica habrá un Director.
que será nombrado por el Director provincial por un plazo
da tras al\os. a propuesta de los integrantes del propio
Equipo y de acuerdo con las normas qLl8 se astablezcan.

Decimocuarto.-AI Director del Equipo. qua tendrá el
cumplimiento especifico que se determine. le correspon-
den las funciones de: •

al Representar al Equipo.
b Coordinar y dirigir las ectuaciones del mismo.
c) Coordinar la programación anual de trabajo y la

elaboración de la Mamaria de final de curso.
d) Supervisar el cumplimiento da las obligaciones

de los integrantes del Equipo.
e) Ejercer le jefatura del personal adscrito al Equipo.
f) Administrar los recursos económicos.
g) Formar perte del Equipo pedagógico del Centro

de Profesoras del sector.

Decimoquinto.-los Equipos de Orientación Educativa
y Psicopedagógica realizarán sus funciones an estrecha
cooperación con los Centros de Profesores de su sector.
asl como con los Profesores orientadoras da los Centros
educativos que atiendan.

Decimosexto.-EI Servicio Provincial da Inspección
Técnica de Educación valará por al cumplimiento de las
funciones de los Equipos y evaluará sus actuaciones.

Decimosáptimo.-l. El Jefe de la Unidad de Progra
mas Educativos da la Dirección Provincial propiciará que.
al menos dos vacas al al\o. el Equipo se reúna con los
Directoras de los Cantros que han da atender an la
demarcación. con objeto de dabatir las llnaas generales
de la actuación del Equipo. las conclusiones de estas
reuniones servirán a la Dirección Provincial y al propio

Equipo pare delinear la programación de su futuro
trabajo.

2. los Directores de los Centros docentes a los que
estén asignados los integrantes de los Equipos informa
rán a la Diracción Provincial. al tármino da cada año
escolar. dal dasarrollo de las funcionas desempeñadas
por ellos y da las necesidades datectadas pera el siguien
te atlo.

Dacimoetavo.-EI Ministerio de Educación y Ciencia
dotará a los Equipos da los medios y racursos necesarios
pere el adecuado desarrollo da sus funciones.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Los cambios que pudieran proponerse en las demar
caciones actuales de los Equipos con el fin de garantizar
el edecuado cumplimiento de las funciones que les son
encomendadas en la presente Orden serán objeto de
estudio en los ámbitos de negociación provincial.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
Primera.-Quedan derogadas las Ordenes de 30 de

abril de 1977 (<<Bofetln Oficial del Estado» de 13 de
mayo). por la que se rellula la orqanización con carácter
experimental del ServiciO ProvinCial de Orientación Esco
lar y Vocacional pera alumnos de Educación General
Básica. y la de 9 de saptiembre de 19B2 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 16). por la que se regula la composición
y funciones de los Equipos Multiprofesionales depen
dientes del suprimido Instituto Nacional de Educación
Especial.

Sagunde.-Asimismo. se derogan todes equellas dis
posiciones de igualo inferior rango que se opongan a
lo esteblecido en la presente Orden.

OISPOSICIÓNES FINALES
Primere.-Sa autoriza e la Dirección General de Reno

vación Pedagógica para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la publicación y desarrollo de lo
establecido en esta Orden.

Sagunda.-la presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Olicial del
Estado».

Madrid. 9 de diciembre de 1992.
PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo.
Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

27999 ORDEN da 10 de diciembre de 1992 por la
que se regula la Comisión de Medios Audio
visuales. del Minis1erio de Educación y Cien
cia.

A lo largo de los últimos años. el Ministerio de Edu
cación y Ciencia ha propiciado y estimulado la incor
poración de los mediOS audiovisuales a la enseñanza.
como consecuencia dal desarrollo de los avances téc
nicos y del papel específico qua la comunicación y la
información tienen asignado en la adquisición de con~

cimientos. con objeto de ir ejustando los nuevos modos
de aprender y enseñar a los modalos educativos deman
dados por la sociedad. A su vaz. las nuevas tecnologías
como vahlculos de informeción están adquiriendo un
pepel decisivo en le difusión nacional e internacional
de programas aducativos.

Por otra perte. en un mundo en el que la educación
permanente es principio bésico de la polltica educativa.
la aducación a distancia adquiere dimensiones cada vez
mayores. y ello en un contexto en el que los satélites


